
ensiones

Bogotá D.C., 0 5 NOV 2025

Señora
CLAUDIA LILIANA GONGORA RODRIGUEZ 
C.C 66.882.862 
Gerente Principal
GOÑSEGUROS CORREDORES DE SEGUROS S.A. 
Nit. 805003801 - 7 
claudial.gongora@gonseguros.com.co 
Cali (Valle)

ASUNTO: Comunicación Selección - CP No. 11 de 2025.

Estimada señora:

De manera atenta le informo, que una vez concluida la evaluación de las propuestas 
presentadas en desarrollo de la Convocatoria Pública CP No. 11 de 2025, efectuado el traslado 
de los informes de verificación, evaluación y calificación a los proponentes, se recibieron 
observaciones que modificaron el sentido de la evaluación y atendiendo la recomendación 
impartida por el Comité de Contratación y Racionalización del Gasto, documentos que hacen 
parte integral de la presente comunicación, la propuesta presentada por la sociedad 
GOÑSEGUROS CORREDORES DE SEGUROS S.A., cumplió con los requisitos jurídicos, 
financieros y técnicos y obtuvo el mayor puntaje, resultando seleccionada para celebrar el 
contrato cuyo objeto es "Contratar el intermediario de seguros que asesore integralmente en 
la contratación y administración del programa de seguros requerido para amparar los riesgos 
a los que se encuentran expuestas las personas, los bienes e intereses patrimoniales y 
aquellos de los que sea legalmente responsable la Administradora Colombiana de Pensiones 
- COLPENSIONES."
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El resultado de la verificación de los requisitos mínimos y calificación, de conformidad con el 
informe de evaluación, fue el siguiente:

6.2.4. 6.2.S.
esPEOujEsnwiA

ffUXSUHAOe
SEaeosceiA^n(v«(HÑaHo

6.Z&6.2.3.
ACHOOHAlOa

^MX»I020
nwios)

6.2.2.

CROCRAMASCe
IST^IAOAIA

JfflSaSTMA
NAOONALccnxmttiVk

ÍXOPUKTOS)

VEmCAOÓN
MU03CA FTNANdBtA

6S«^3A6K
ATStadNÜK

aonjmos)

vBimctcim
IKMCAoKiRcwerrE TOTAL

imüMTBOCSAl1 CI#U>U CUli^ am£ LS «únese puntes 19 punes 63puffieB

M^SAa»RH>0l^
DESGUACE2 amjé CUMSIE Apunes ») puras 16 punes I9pun«» 79 «TOS

S«lia6S.A.
3 CUMPU a»(>i£ apunes Si punas S>|StTOS 16 punes 10 punas 100pu(«es

Ajm«ft3<3AUA(3Hai
CCS»H»RESK

SBSüXOSS*.
o»in£4 OMK£ 13 «TOS aproes 16 penas Apunas 66 puras

Página | 1
Colpensiones
Sede Principal: Carrera 7 No. 74 - 21, Bogotá D.C., Coiombia
Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 - 43 Le 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909 
Línea Gratuita: 01 8000 410909

Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300 
Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777

^ www.colpensiones.gov.co

mailto:claudial.gongora@gonseguros.com.co
http://www.colpensiones.gov.co


^Colpensiones

Como consecuencia de lo anterior, y de conformidad con el numeral 2.10 SELECCION DEL 
CONTRATISTA de las Reglas de Participación, una vez seleccionada como contratista a la 
sociedad GONSEGUROS CORREDORES DE SEGUROS S.A., Colpensiones procederá a 
comunicarle la selección, etapa que se cumple con el presente escrito.

Agradecemos su participación en este proceso y hacemos un llamado para que trabajemos 
mancomunadamente para contribuir con el cumplimiento de los cometidos de 
COLPENSIONES, como una empresa innovadora y sólida, con altos estándares de servicio, 
líder en el aseguramiento del sistema pensional colombiano y el desarrollo del programa 
BEPS.

Le solicitamos estar atentos al llamado de la Dirección Contractual para la suscripción y 
legalización del contrato respectivo.

Atentamente, \

'^Vicepresidente de Gestión Corporativa (A)

Revisó; Claudia Ménica Cabezas Vargas - Directora Contractuai oSt-
Elaboró: Alba Rocío Parra Vera - Profesional Máster 320-07 - Dirección ContractualYI
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